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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
m£tlír°S °ficiales de Madrid—Llevado a domicilio: tri-

ríVJ0 P»?^ ."semestre, 6o, y un año, 1*0Centra o/tóiales /Mra de Modridí-^Trimestre, «pese-tas; semestre, 70, yun año, 140.
35 *^

m^lCla""-~En esta CapitaJ" --^--d0 a domicilio: trf.? »/ !. 35 Pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 • v fuerade Madnd, 40 al trimestre; 80 ai semestre^ y ?6o al año
rWnHrl'PCR°neS,y de «"opl»"*,en la Administra-aón del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 5a(Hospital de San Juan de Óios). Fuera de esta Capitel,directamente por medio de carta a la Administración; co¿
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
¡mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que, se deje un
emplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetas

Anuncios iudidales y oficiales, línea o frac
cafo.. 4,00

Anuncios particulares y avisos finanderos... 5,00

Las líneas se miden por el total d«l espado que ocupe elanuncio.Administración y Talleres:
aseo del Doctor Esqnerdo, $2 (Hospital de San Juan
¡Dios).—Teléis. 26 58 14 y 25 32 oi—Apd.*" 937.ORAS: Mañana: De q a 1,3o. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta

Número atrasado :1,50 peseta*}

inisterio de Trabajo nos) por los interesados o sus represen-
tantes y público en general/admitiéndo-
se contra dichos documentos cuantas re-
damaciones se presenten, las cuales se
harán por escrito a la Junta Pericial,
para que, al vencimiento del plazo de
exposición, sean remitidas debidamente
informadas por la referida Junta al se-
ñor Ingeniero Jefe provincial de Catas-
tro Topográfico de Madrid, en unión de
Jos documentos expuestos.

Recaudación de Hacienda en la doña Tomasa Oliva Ballena, 86,40; don
Fracdseo Pérez Hiotos, 269,60; doña
Amparo Fuentes Lucas, 170,70; don Ar-
cadio Ricavado Castro, 541,40; doña
Juana Blasco Blasco, 20,40; doña Dolo-
res Méndez Fernández, 44,20; doña Ma-
ría Alvarez González, 124,20; doña Pilar
Sánchez San Andrés, 203,30; doña Pi-
lar Sánchez San Andrés, 206,72; don
Máximo Abad Escudero, 420; doña Pi-
lar Canto Rodríguez, 152,80.

Delegación Provincial de Trabajo Zona de Chamberí
de Madrid

EDICTO

PROVIDENCIA Don José García-Mauriño y Campuzano,
Recaudador de Contribuciones e Im-
puestos del Estado efe - la Zona de
Chamberí.

Habiéndose padecido error en el texto
6 la providencia dictada por esta De-
jgación de Trabajo con fecha 22 de
fosto último, sobre retribución para el
íibajo a domicilio en la Industria de

Hago saber: Que en esta, Oficina Re-
caudatoria se sigue procedimiento de
apremio por los conceptos de Derechos
reales. Industrial, Multas, Subsidio y
Timbre, contra los .deudores que se re-
lacionan a continuación y a los que no
ha podido llevarse a efecto la notifica-
ción tic- los descubiertos por resultar de
paradero desconocido, por cuyo motivo,
y a efectos de Jo dispuesto en el artícu-
lo 127 del vigente Estatuto de Recauda-
ción, se ha dictado providencia acordan-
do requerir a los deudores, sus hereder
ros o causahabientes, por medio de edic-
to publicado en el Boletín Oficial de
la provincia, para que comparezcan, en
este expediente o señalen domicilio o re-
presentante a quien poder dirigir las no-
tificaciones, con la advertencia ele que,
transcurridos ocho días, a partir de su
publicación, sin haberlo efectuado, se
continuarán las actuaciones sin intentar
cuevas notificaciones, previa declaración

Madrid, 4 de octubre cíe 1949.
—

El
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.i Confección,, Vestido y Tocado (Sec-

ón de Sastrería a la medida y de con-
rción fina en serie), modifiqúese di-
la providencia) que quedará redactada
§1 moc'o siguiente:

Año 1947

(G- c*—3-739) Don Domingo de Guzmán, 706,25
pesetas; don Ángel Calvo y Ca
19-369t'*o; doña Jerónima San Martín
López, 93,62; don Miguel Zorrilla Par-
do, 187,30; don Leoncio Martín S
486,90; don Leoncio Martínez Gói
80,80; Espinosa I
770,90; don Tomás Espinosa R
250,40; doña Josefa Mateo Soklevilla,
107,90; don Salvador González Iglc
443,82; don Pablo Rosillo Santos, pe-
setas 598,40; don Francisco Miranda
Millán, 130,80; don Luis Armano Ba-

co, 255,40; doña Julia Atienza I
zá.jz, 210; doña Josefa Alonso Fernán-
dez,. 200,30; doña Catalina Brojeras La-
garto, 603;. doña Isabel Escalona Mira-
iic-s, 1.499,20; don Francisco Vizc
Sola, 1.978,76; don Joaquín Fue
Martín, 520; don Ciríaco Arce P<
246,10; don Felipe de Frutos Pulido,

K>i

[«Vistas las Tarifas de retribución para
trabajo a domicilioen la Industria de
(Confección, Vestido y Tocado (Sec-
ón ile Sastrería a la medida v de con-

Mancomunidad Sanitaria Pro-
vincial de Madrid

ferión fina en serie), presentadas por el8
tnc'icato Provincial Textil de Madrid,

ANUNCIO

El anteproyecto tic Presupuesto de
esta Mancomunidad Sanitaria Provincial
de Madrid, correspondiente al ejercicio
de 1950, se halla expuesto al público en
sus oficinas (Montalbán, 6), para que
en el plazo cié ocho días naturales pue-
dan formular los interesados las recla-
maciones que estimen pertirentes.

\u25a0 cumplimiento de lo dispuesto en el
frtieulo 65 de la .vigente Reglamenta-
|ón Nacional de Trabajo para la. Indus-
Pa antes citada, y encontrándolas con->rmes, apruébense las mismas con el
ümento del 15 por 100 sobre !os pre-
""s que fijan y efectos retroactivos efe
nmero de octubre de 1948, con arreglo

1<> dispuesto en la Orden del Ministe-
¡P de *t 'abajo de 24 de julio del mismo

Madrid, 3 de octubre de 1949.
—

El
Delegado de Hacienda, Presidente de la
Mancomunidad

'
(ilegible ).

(G. C
en rebeldía

J-omuniquese esta providencia al señor
Efe provincial de! Sindicato Textil an--

citado y publíquese en el Boletíx
iciAi. de esta provincia, para general
oeirmento; previriendo a las partes

:;'s que contra esta providencia
"Men recurrir, en el plazo de diez días™' es ante el limo. Sr. Director ge-
¡J *

Trabajo.
rl ni""'' 3° <le septiembre de 1949.

—
\u25a0 alegado de Trabajo (ilegible).

\u25a03-737)
NOMBRES.— IMPORTES 367.7°

Derechos reales Año 1948

Ministerio de Agricultura
Instituto Nacional de Colonización

Año 1946 Don Emilio.Mateo Alonso, 11.522,40
peestas; don Miguel Zorrilla Pardo,
120,90; don Francisco Miranda Millán,
3.768; doña Ludivina Rodríguez Sán-
chez, 487,70; doña Anselma Martín
González, 880; don Ramón Puebe Sán-
chez, 166,35; don Rafael Berdasco Ro~
dill, 660.

Doña Consuelo Jiménez Blanco, pese-
tas 493,05; doña Amelia Jiménez Blan-
co, 493<°5¡ doña Concepción Jiménez
Blanco, 493,05; don Fernando Benito
Jiménez, 493,05; don Eduardo JiménezBlanco, 493,05; doña Amalia Benito Ji-ménez, 493,05; herederos de doña Ama-
lia Battle, 74,85 pesetas.

ANUNCIO
SUBASTA DE PASTOS Y RASTROJERAS

(G. C.—3.734) Se pone en conocimiento de todas
aquellas personas a quienes pueda
interesar que el día 14 del mes de
octubre de 1949, a las once de la ma-
ñana, en las oficinas de la Delega-
ción de! Tajo (Castellana, 59, Ma-
drid), se procederá a la venta en pú-
blica subasta de los aprovechamien-
tos de pastos y rastrojeras en la finca
Real 'Cortijo de San Isidro (secano),
sita en" los términos municipales de
Aranjuez y Colmenar de Oreja (Ma-
drid).

Subsidio

industrial
Año 1942

datura Provincial de Catastro
Topográfico Parcelario

Don Fidel Herrero Pérez, 664 pese-
tas.Año 1945

Doña Amparo Candelas Figueroa, pe-
setas 600; don Pablo García Miranda,
t.778,80. »

.Año' 1943
Don Justo Peña Peña, 500 p

don Manuel Redondo Rojas, 250.L**cmo. Sr. Gobernador Civil de lagv.nca de Madrid
s t'* saber: Que estando terminados
> ,a]os de parcelación de todos los
•-riin"0]' dcl t¿rm,¡no municipal de Cha-
p

'"'
'\u25a0 -a Rosa, los documentos co-

-¡^>nclientes se hallarán expuestos en
m ,-Crt'taría del Ayuntamiento para

H 'mentar lo preceptuado en las dis-
trrifi S J'&^nt'ts sobre Catastro To-rneo Parcelario.
*H.'sPCn°CÍO

*"
cxP°s'dón será de tres

«1 \La contar de la fecha de publica-
«.. íU^fe anur|cio en el Boletín Ofi-
drán Pr°vimcia, y durante aquél
•ntos (1

exarnina'los todos los docu-
(P-anos parcelarios, relaciones

dctensticas e índice de propieta-

Año 1946 Timbre
Don Silvestre Chaure Lafuente, pe-

setas 1.82*8 Año 1944

Año Auxiliar de Crédito, 40.000* pesetas

Don Jesú .1 Gómez, 638,25 pe-
setas.

Año 1946

El pliego de condiciones facultati-
vas v económicas figurará en el ta-

blón de anuncios de los Ayuntamien-
tos de Aranjuez y Colmenar de Oreja
(Madrid")

\u25a0 v en las oficinas de esta
Delegación.

Stylos, S. L
Financiero, 80.

i.200 pesetas; Trust
Multas

Año 1943:
JDoña Ciotilde Mártir.

pue>
hace pú'¡>

Año 1046 le octubr
lor, Jos;

puzano.

Mad'rid, 3 de octubre de 1949.— Él
Ingeniero Jefe (ilegible).

(G. C—3.735) (O.—14.653). •

Doña Trinidad Bayon; 99.90
ion Jaime López TeJlo, 500,10;

doña Leonor Tru 123,10; (G.—S.74i)
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PROVIDENCIAS JUDICIALESPRIMERA REGIÓN MILITAR JUNTA DE ACUARTELAMIENTO España pueda interesarles y ?

quen a su fabricación o venta de

mantas, y la relación de las mismas
está de manifiesto en el Departamen-
to de Oficialía Mayor de la Secretaría
Nacional de la Delegación Nacional
de Sindicatos, sito en Madrid, calle

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIACOMANDANCIADE FORTIFICACIONES Y OBRAS

\CIO de co: NCURSO DE OBRAS JUZCADO NUMERO i

Ti oorables, desde
las nueve a las trece horas, se admi-
tirán en esta Comandancia, paseo de
la Reina Cristina, núm. 5, quinta
planta, ofertas para la ejecución por
e! sistema de gestión directa y pro-
cedimiento de destajo, de las obras
comprendidas en el «Proyecto de edi-
ficio para aparatos balísticos en el
Polígono de Experiencias de Artille-
ría (Campamento de Carabanchel)».
(Número 923 del L. C. I.)

en letra), que nepresenta una econo-
mía de ... pesetas en relación con la
ejecución material, que asciende a pe-
setas 443.420 (cuatrocientas cuarenta

y tres mil -cuatrocientas veinte pese-
tas), y aceptando todas las condicio-
nes contenidas en dichos pliegos y
el de condiciones generales para la
ejecución por contrata de las obras a
cargo del Cuerpo de Ingenieros del
Ejército, aprobado por R. D. de 23
de abril de 1919 («C. L.» núm. 55),
así como su sumisión a las normas
de trabajo establecidas, según el Re-
glamento de Contratación adminis-
trativa del Ramo del Ejército, a
cuyo fin se acompaña el recibo co-
rrespondiente a la Contribución In-
dustrial, de estar al corriente del
pago de Subsidio Familiar, de Ve-
jez, de Enfermedad, Montepío de la
Construcción, Cuota sindical y Acci-
dentes del trabajo, y justificante de
haber constituido en la Caja Gene-
ral de Depósitos del Ministerio de
Hacienda un depósito de 8.868,40 pe-
setas, en metálico o en títulos, de la
Deuda, según la clase de valores en
que se haga dicho depósito.

de Alfonso XII num 34, Madrid EDICTO
piso .primero En virtud de providencia de Wdictada por el Juzgado de primer

instancia número uno, Decano /
los de esta capital, en los autos' e¿
cutívos seguidos a, instancia de donEmanuel Koyarik Buria, contra donVicente Ferraz y Castán, en reciamación de cantidad, sé sacan a laventa por primera vez varios bienesmuebles de la propiedad del deudortasados en siete mil novecientas pe-
setas.

Las propuestas, en sobre cerrado y
lacrado, habrán de ser dirigidas a Se-
cretaría Nacional (Oficialía Mayor),
calle de Alfonso XII, núm. 34, Ma-
drid, terminando el plazo de proposi-
dones a las trece horas del día, 24 de
octubre del corriente año.

Madrid, 29 de septiembre de 1949.
El Secretario Nacional, P. D., el
Jefe de la Sección Administrativa
Camilo Vizoso Cortizo.El plazo de admisión de ofertas

termina el día 19 del corriente mes,
a las doce horas.

(G. C •—3-736) (lO.—14.651) Cuya subasta tendrá lugar en laSala Audiencia de este Juzgado, sitoen el número uno de la calle dei Ge-
neral Castaños, el día veintinueve del
corriente mes de octubre, a las once
y media de su mañana ;previniéndo-
se a los licitadores :

ILos documentos relacionados con
este concurso estarán de manifiesto
todos los días laborables, de nueve a
trece horas, en las oficinas de esta
Comandancia. .

Cámara Oficial de la Propiedad
Urbana de Madrid

El modelo de proposición se ajus-
tará al siguiente, con una póliza de
4,50 pesetas.

RECAUDACIÓN DE CUOíTAS
OBLIGATORIAS EN LA

PROVINCIA Primero

Que el precio del remate es el de
la tasación, no admiñéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes de ese tipo.

Madrid, 3 de octubre de 1949.
—

El
Coronel Ingeniero Comandante (ile-
gible).

iLa Junta de Gobierno de esta Cá-
mara, en sesión celebrada el día 5
del actual, há acordado prorrogar
hasta el día 10 d'e diciembre próximo
el período de recaudación voluntaria
de cuotas obligatorias de dicha Cor-
poración: en la provincia, cuyo servi-
cio se halla encomendado a la Exce-
lentísima Diputación Provincial.

Modelo de proposición Segundo
Don ..., vecino de ..., con domi-

cilio en ..., calle de ..., núm. ..., pro-
visto de cédula personal núm. ..., clá-

Madrid, Que para tomar parte en la subas-
ta habrán de consignar previamente
el diez por ciento del citado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos; v

(Firma del solicitante.)

se ..., expedida en ... con fecha ...,
enterado del anuncio del concurso in-
serto en (((Boletín 'Oficial del .Esta-
do», Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, puesto en las tablillas
de anuncios del Excmo. Ayuntamien-
to de esta capital, de la Junta de
Acuartelamiento de esta Región o en
la de esta Comandancia) y de los
pliegos de condiciones y del importe
del presupuesto, se compromete a
ejecutar las obras correspondientes
al ((Proyecto de edificio para apara-
tos balísticos en el Polígono de Ex-
periencias de Artillería (Campamen-
to de Carabanchel)», (núm. 923 del
L.C. I.), con arreglo a las cláusulas
de los mencionados pliegos, en la
cantidad de ... pesetas (consignarla

OBSERVACIONES.— En caso de
haceKse el depósito en títulos de la
Deuda, éstos se valorarán al precio
medio de cotización en Bolsa, a no
ser que esté prevenido se admitan
por su valor nominal.

Lo que se hace público para cono-
cimiento general. ¡Tercero

Madrid, 6 de octubre de 1949.
—

El
Presidente, Pascual Diez de Rivera,
Marqués de Valterra.

Que el depositario de los muebles
es don Vicente Fe'rraz, que tiene su
domicilio en Claudio Coello, numero
ciento veintiséis.

Si la baja que se ofrece pasa del
10 por ioo del presupuesto de eje-
cución material, se acompañará a
los documentos anteriormente citados
una garantía complementaria, que
ascenderá a la tercera parte de la di-
ferencia entre Ja baja, y dicho 10 por
ioo, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo tercero del Decreto de 20
de diciembre de 1940, publicado en
el ((Diario Oficial» del Ministerio del
Ejército núm. 15, de 1941.

(A.—n.959)

O-i Dado en Miadrid, a seis de octubre
de mil novecientos cuarenta y nueve.
El Secretario, José de Molinuevo

—
El Tuez de primera instancia, Juan
A. Pacheco.

Hermandad Sindical de Labra-
dores y Ganaderos de Getafe

Por el presente se hace público
que. en la Secretaría de esta Herman-
dad se halla expuesto al público, pa-
ra oír reclamaciones, durante el pla-
zo de quince días, a partir de la pu-
blicación del presente anuncio, la
descripción y tasación de los polígo-
nos de aprovechamiento para el año
i95o.

(A.—11.962)

JUZGADO NUMERO z

EDICTO
(G. C —3.738) (O.—14.652) En virtud,de lo acordado por pro-

videncia dictada en este día.-^or el
Juzgado de primera instancia núme-
ro dos, de Madrid, en los autos ctf

mayor cuantía, hoy en ejecución de
sentencia, promovidos por don Án-

gel Riveras de la Portilla, contra don
Rogelio Tormos Guevara, represen-
tados, respectivamente, por los Pro,

curadores don Adolfo Morales Vil»-
nova y don Juan Francisco Díaz ba-
rrido,"sobre otorgamiento de escritu-
ra pública, se saca a la venta en pu-
blica subasta, por primera vez, la si-

guiente finca :
Urbana.— Edificios en Vallecas- en*

la calle de Pinto, números nueve
diez, de dicha Villa. El solar «up

una superficie de cuatro md no^cientos metros cuadrados, de lose

les están edificados en un cuerpo
una planta v cámaras trecientos
senta metros cuadrados, destinan i

se el resto a huerta, con tapia ac

drillo. Linda: por la, derecha, sw

do, o sea por el Norte, con la c

de Merinas ; por la izqu ei-da, o

el Sur, con pajar de don N»£ *,
Ortega Cañamero V terrenos ae

bor, y por la espalda, osea ipor

Este, 'con los solares propiedaa^^
testamentaría y casa de don

Dirección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS

Antonio Taboada Soto, domiciliado an-
teriormente en esta capital, calle de Bra-
vo Murillo,núm. 253, y cuyo actual pa-
radero se ignora, ha dictado providen-
cia acordando citar al expresado funcio-
nario para que dentro del término de
diez días, contados desde la fecha de
la publicación de ésta en el «Boletín Ofi-
cia! del Estado» y Boletín Oficial' de
la provincia de Madrid, comparezca en
el local de la Dirección General de Adua-
nas, situado en. el Ministerio de Hacien-
da, con el fin de ser oído en el referido
expediente, que se le sigue por abando-
no de destino; advirtiéndole que de no
comparecer le pararán los perjuicios a
que haya lugar en derecho.

Getafe, 26 de septiembre de 1949.
El Jefe de la Hermandad, Eduardo
González.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al' artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 125 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes:

(G. C—3.741) (A.—11.942)

Administración de Correos de
Aranjuez

EDICTO

Pilar Jiménez Jiménez, del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes; Ma-
ría Dolores Alvarez Alvarez, Gregoria
Jiménez García, María Julia Vázquez
Valcárcel y Carmen Arellano Martínez,
del Colegio de Nuestra Seño
Paz.

Don Rafael 'Guilabert García, 'Jefe de
Administración de 3.a clase del Cuer-
po de Correos y Administrador de la
Subalterna de Aranjuez, como instruc-Y para que sirva de citación al re-

ferido don Antonio Taboada Soto se pu-
blica la presente en Madrid, a 23 de sep-
tiembre de 1949.

—
El Director general

de Aduanas, P. D., Miguel Costa.

tor del expediente que instruyo
Hago saber: Que por este mi primero

y único edicto llamo, cito y emplazo a
don Granado Núñez Moliner, cartero ur-
bano de Aranjuez, en ignorado parade-
ro; pero cuyo último domicilio lo ha
tenido en esta población;, calle del Ge-
neralísimo, núm. 14, para que en el pla-
zo de diez días,' que empezarán a con-
tarse desde la publicación del presente
edicto, se persone a deponer en diligen-
cias, recoger y contestar al pliego de
cargos; apercibiéndole que de no veri-
ficarlo le parará el perjuicio a que haya
lugar. •

Lo que se anuncia para conocimiento
del público ydemás efectos.

Madrid, 5 de octubre de 1. \u25a0
Director general, P. O. (ilegiblej^H

(G.—8

— El (G. C—3.696)
K>i

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

Dirección General de Aduanas L-QNCTJR.Sn PARA ADOTT^T-
Citando a don Antonio Taboada Soto CION DE MANTAS

para que comparezca en esta Direc- 'La Delegación Nacional de Sindi-
catos saca a concurso público la ad-
quisición de mantas con destino a di-
ferentes Organismos sindicales.

ción. General de Aduanas
El señor Juez instructor del expedien-

te adminstrativo núm. 9/49-A, incoado
por la Inspección General de Aduanas alOficial del Cuerpo Administrativo cion

Dado en, Aranjuez, a 29 de septiem-
bre de 1949.-LEI Administrador-instruc-
tor, Rafael Guilabert.

C—3.686) (B.—4.93b)

alias (¡el Grillo». ,
ILa expresada subasta se ce

ei día ocho de noviembre p

a las doce horas de su manan, .Alconcurso pueden concurrir cuan-
tas casas o personas domiciliadas en
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local de dicho Juzga^^^^^^..,„' Ap\ Genera^J
JUZGADO NUMERO 10 REQUISITORIASstaños, iumero

EDICTO
días .: Juzgado cíe in-
número 5, de Madrid.Wrr'porel En los autos ejecutivos que se si-guen en el Juzgado de primera ins-

tancia número diez, de Madrid, por
oon Serafín Ballesteros de Ou&vedo,
Director Gerente de Clínica San Ber-
nardo, representado por el Procura-
dor don Julio Otero M.ireUs, contra
la razón social «Hijos de José Mir»,
sobre pago de cantidad ;por provi-
dencia del día de hoy se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta
y por primera vez los bienes embar-
gados a la entidad demandada, con-
sistentes en lo que sigue •

Uñ torno de entallar, ovalado, mar-
ca «Torras Casas», de dos metros de
bancada, sin número, con un motor
de 2,5 HP.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en elplazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
d'el anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
ve les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

(B.-4
fflil trescientas ve.nticinco pesetas,

en que ha sido tasada la indicada lin-
ca por el perito designado a! efecto,
/bajo las demás condiciones legales

JUZGADO NUMERO 9

Do-
I de
bajo. comparecerá an-
;- y.*
(•alie. i,piso ba-

jo,
-

liez. días, contados
desde el ia publicación de
ésta requisitoria 'en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de la provincia, con
el fin de ser reducido a prisión, en su-
mario que contra el mismo se instruye
por hurto con el núm. 10, de 1949.

continuación se expresan

Para tomar parte en la subasta de-

berán consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto,.
el diez por cento de dicho tipo, sin
cUyo requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del re-

Los títulos de propiedad de la fin-
ca, suplidos por certificación del Re-
gistro de la Propiedad, estarán '! de
manifiesto en Secretaría, para que
puedan examinarlos los. que quieran
tomar parte en la subasta ;previnién-
dose que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

jetido tipo

JUZGADO NUMERO 3 (B-—4*773)
Cunqueiro Mora (^Alvaro), natural de

Mondoñedo (Lugo), hijo de Joaquín y
de Josefa, de treinta y siete años de
edad, casad<¡>, catedrático, vecino de Ma-
drid, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Echegaray (Hotel Inglés), proce-
sado en sumario instruido con el núme-
ro 344, de 1947, por el delito de estafa.
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de Madrid, Secretaria de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser
reducido a prisión, que le ha s.'do de-
cretada por auto dictado en 30 de sep-
tiembre de 1947.

Para la celebración de la indicada
subasta se ha señalado él día vein-
tidós de octubre próximo y hora de
las doce de su mañana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado número
diez, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno.

Vidal Velilla(Gregorio), cuyas demás
circunstancias personas» y paradero se
ignoran, procesado en. causa seguida an-
te el Juzgado de instrucción núm. 11,
de Madrid, por hurto, con el núm.. 251,
de 1949, comparecerá ante dicho Juzga-
do dentro del término de diez días, al
objeto de notificarle el auto de proce-
samiento y prisión dictadocontra el mis-
mo con fecha 26 de agosto último, reci-
birle indagatoria y constituirse en pri-
sión.

JUZGADO NUMERO 11

Y se previene, además, que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su ext'nción el precio del

iLo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose :

Que el indicado torno sale a prime-
ra subasta e,n la suma de ocho mil
pesetas, en que ha, sido tasado peri-
cialmente, sin que sea admisible pos-
tura inferior que no cubra las dos
terceras partes de esa suma.

(B.-4.772)

IB.- -4 763) Mingo Gómez (Francisco), natural de
Carabanchel Alto, estado soltero, profe-
sión cerámico, de veintinueve años, hijo
de Francisco y de Filomena, domicilia-
do últimamente en la calle de Ministri-
les, núm. 8, procesado por hurto en cau-
sa núm. 155, de 1946, comparecerá én
el término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 11, Secretaría de
don Calixto González García, para ser
reducido a prisión.

remate Vara Ballesteros (Mercedes), natural
de Rabanales (Zamora), hija de Juan y
de Isabel, de veinticuatro años, soltera,
sirviente, domiciliada últimamente en la
calle de Sagasta, núm. 24, procesada en
el sumario instruido bajo el núm. 110',
de 1947, comparecerá ('entro del térmi-
no de diez días ante ei Juzgado de ins-
trucción núm. 3, Secretaría de don Pe-
dro Pérez Alonso, con el fin de ser re-
ducida a prisión, que le ha sido decre-
tada por auto fecha 6 del pasado mes
de junio.

Y para su publicación en el Bole-
tín Qfícial de esta provincia expido
el presente, con el visto bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a cuatro de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—
El Secretario, Antonio Yá-

ñez.—Visto bueno : El Juez de pri-
mera instancia (ilegible).

Que para tomar parte eh la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto (Caja General de Depósitos),
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de las ocho
mil pesetas tipo de subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidas sus pro-(A.—ii.961)

(B.—4.77O
posiciones

Que el precio del remate, descon-
tado lo que se deposite para tomar
parte en la subasta, deberá consig-
narse dentro de los tres días siguien-
tes al de la aprobación del remate,
que lo será en el mismo acto de su
celebración.

Ortega (Gabino), cuyas demás cir-
cunstancias y paradero se ignoran, pro-
cesado por hurto en causa núm. 145, de
1949, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 11, Secretaria de don Calixto Gon-
zález García, para notificarle el auto de
procesamiento y'prisión contra el mis-
mo dictado, ser indagado y llevar dicha
prisión a efecto.

JUZGADO NUMERO 5 (B.-4.827)

EDICTO JUZGADO NUMERO 4

Por el presente, que se expide
cumpliendo lo dispuesto por el Juz-
gado de primera instancia número
cinco, de esta capital, en ios autos
ejecutivos promovidos por el Procu-
rador don Félix de Murga, en nom-
bre de don Pablo Martín Alonso,
contra don Pío Ríos Bayona, en re-
clamación de' quince mil pesetas de
principal, intereses y costas, se antin-

Sánchez de los Reyes (José), cuyas
demás circunstancias no constan, domi-
ciliado últimamente en esta capital, ca-
lle del Arenal, núm. 26 (Pensión Sagra-
da Familia), procesado por estafa en
causa núm. 286, de 1949, comparecerá
en el término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 4, Secretaría
del Licenciado don Isidro Domínguez
Catalán, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

Que el mencionado torno se halla
depositado en poder de don Jaime
Bort Fernández, con domicilio en la
calle de García ¡Luna, número vein-
tinueve.

(B.—4.770)

ja García (Carlos), cuyas demás
circunstancias personales y paradero se
ignoran, procesado en causa seguida
ante el Juzgado de instrucción núm. ti,
de Madrid, con el núm. 223, de 1949,
por hurto, comparecerá ante dicho juz-
gado dentro del término de diez días, al
objeto de notificarle el auto de proce-
samiento dictado contra el mismo 1

día de hoy (24 de septiembre de rg
recibirle indagatoria y ser reducir
prisión.

Y que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder..

c'a la venta en pública subasta Dado en Madrid, a treinta de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta

v nueve.—- El Secretario, Cándido
García. —El Juez de primera instan-
cia, Tomás Marco.

tercera vez y sin sujeción a tipo, de
d°s aparatos de Rayos X, marca

expiH) sin- el tubo correspondiente,
lúe fueron valorados pericialmente
en sesenta mil pesetas.

se advierte a los licitadores :
Que para su remate, que tendrá

por (B.—4.780)

Escribano Bordallo (Carmelo), cuyas
demás circunstancias se ignoran, domi-
ciliado últimamente en la calle de Al-
geciras, núm. 3, procesado por estafa en
causa núm. 278, de 1949! comparecerá
en el término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 4, Secretaría
del Ledo. D. Isidro Domínguez Cata-
lán, para ser reducido a prisión, decre-
tada en, dicha causa, en la Cárcel de esta
capital, como preso comunicado.

(A.—11.958)

JUZGADO NUMERO 20
.ugar en dicho Juzgado de primera
"estancia número cinco, sito en la
d le del General Castaños, número
no> se ha señalado el día veintidósae octubre actual, a las doce horas.

• la subasta se celebrará sin su-

CÉDULA DE CITACIÓN JUZGADO NUMERO 12

En virtud de !o acordado por el señor

Juez de instrucciqn núm. 20, de esta ca-
pital, en providencia fecha de- hoy, dic-
tada en el rollo de apelación del expe-
diente juicio de faltas seguido en el Juz-
gado municipal de igual número, contra
Joaquina González García y otros, so-
bre lesiones, cito en forma a medio de
esta cédula a los denunciados Félix Ló-
pez Casanova y José María Lorenzo,

cuvo actual domicilio se desconoce, pa-
ra que a las diez de la mañana del día
20 ele octubre comparezcan ante este
juzgado, a fin de asistir a la vista ape-
latoria de dicho juicio,- bajo apercibi-
miento de que no verificándolo les pa-

rarán
'
los perjuicios que haya lugar, y

les hago saber que tienen de manifiesto
el expediente en esta Secretaría por tér-

mino de cuarenta y ocho horas.
Y para su inserción en el Boletín

Oficul dé esta provincia expido Ja pre-

sente en Madrid, a 30 de septiembre de

iq49-—El Secretario, P. S-, Luis Pen-
__

• Sánchez L<
Madrid, hijo de I
diecinueve a¡\

tero, domiciliado últimamente
drid, en la i srrupo B,
Pueblo JN'uevo, procesado por delito de

fa, comp, efitro del término
de diez días ante ei Ji
ción núm. 12,

el fin d<: \u25a0 su
prooesamieni' nario nú-
mero 297, de 1949, por estafa, y ser re-
ducido a prisii

(B.—4.834)
:ci°n a tipo JUZGADO NUMERO 5

j*~u® Para tomar parte en el acto
consignar previamente, en 'laesa del Juzgado o en el estableci-

'ento público destinado al efecto,

Toribio Lujan (Víctor), natural del
Puente de Vallecas (Madrid), de vein-
titrés años de edad, hijo de Julián y Ma-
ría, soltero, electricista, domiciliado úl-
timamente en la calle de Don Ramón de
la Cruz, núm. 52, procesado en causa
número 430, de 1946, por estafa, com-
parecerá dentro dei término de diez días
ante este Juzgado de instrucción núme-
ro 5, de Madrid.

;:'a entidad igual, por lo menos, alz por ciento efectivo del valor de
rr-h \u25a0.;\u25a0>,*,, un veinticinco (B.—4.864)

l0r ciento
'
alin <ÍUe el remate~ podrá hacerse a
Dad de cederlo, a un tercero.

bre dd° e" a cinco de octu-nuevpe "i'1 novecientos cuarenta y
ble) v- -Cetario, P. S. (ilegi-
mera "

° .bueno :EI Juez de pri-
ble) lnstancia número cinco (ilegi-

JUZGADO NUMERO 18

(B.—4.863) Santos Campos (Pedro), de veintidós
años, soltero, albañil, hijo de Federico
y Josefa, natural y vecino de Madrid,
con domicilio en la carrera de San Isi-
dro, núm. 13, procesado en causa que
se instruye por el Juzgado de instruc-
ción núm. 18, con el núm. 169, de 1946,
por tentativa de robo, contra otros y di-
cho individuo, comparecerá dentro
término de diez días ante el Juzgado de

Serrano Martín (Serafín), natural de
Boadilla (Salamanca), hijo de Amador
y de Josefina, soltero, campesino, do-
miciliado últimamente en Boadilla, cuyo
actual paradero seódesconoce, procesado
en causa núm. 430, de 1946, por estafa,
comparecerá dentro del término de diez(A.—n (B.—4.928)
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instr la calle
del G al objeto
ele ser reducido a prij etada por
auto de la Superioridad de- fecha S de

En el juicio verbal de faltas seguido
por hurto contra Araceli Díaz Sánchez

sabilidades a que fué condenado en in- MATERIALES MAYDEMa/íTadicado -juicio
se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, 17, el día 29 de octubre, a las

(B.-4.851) CONVOCATORIA
marzo de 1048 bóllamela por los accionistas donMiguel Stteffen y don Amador 1mela, y de* conformidad con Ir, h;

(B.—4.761)

H^5 Labrador Martín, se ha acordado
la celebración del oportuno juicio, que

el juicio de faltas num 43 2

diez y inedia horas del mismo, a cuvo 1949

Ro cinta
y si-. bañil,
hijo de padn atural de
Madrid y del qu- su actual
domicilio, procesado en causa n.úm. 5,

acto se cita a la que anteriormente se
indicay a la denunciante Fanny Castelló
Espinosa, que se encuentran en ignora-
do paradero, para que comparezcan
provistas de las pruebas de- que intenten

de esta Socieda'dri^^Htendrá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, 17, el voca a Junta general extraordin

con-

lía 12 de noviembre, a las diez v media que ha de celebrarst 1 próximo d
horas del. mismo, a cuyo acto se cita a
Julia Martínez Gómez y Francisco La-
brador Martín, que se encuentran en ig-
norado paradero, para que comparezcan}
provistos de las pruebas de que intenten

24 ue octuure, a las seis de la tarde
|" el local Costanilla de Santiago

' "•""**\u25a0 T" I
941, por lesiones, comparecerá, den-

tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. ¡8, Secreta-
ría "do Harás» Lledó, al
obje; leido a prisión, decre-
tada por la Superiorid.
mero 4 1. por

(B.-4-755) numen
de los asuntos siguientes

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de este Juzgado, en los
autos dé juicio de faltas, núm. 496, de

I, seguidos por lesiones, contra Blan-
ca Iturralde Pons, con último domicilio
ignorado, se requiere a la expresada
condenada para qi 1 del plazo de
diez días, a cont: guíente* al en

valerse
i.° ¡Lectura y aprobación del

de la Junta anterior.(B.—4.849)

ECIJA
2.° Lectura de propuestas formu-

ladas por el accionista señor Stteffenen orden a modificación del régimen
social y discusión de las mismas.

—4.760)
El señor Juez municipal interino de

esta ciudad, en providencia dictada el día
14 de septiembre de 1949, en diligencias
de juicio de taitas que se siguen en este-
Juzgado municipal, en virtud de denun-
cia del jefe de estación de ésta, contra el
que dijo llamarse Juan Manuel Morales
Martín, de treinta años de edad, natural
v vecino de Madrid, y su»esposa, cuvas
demás circunstancias se desconocen, v

Gómez Muñoz (Blas > con do-
ña Consuelo ' fhici-
liado ultiman na. de la
Mancha, Calvo Sotelo, núme-

3° Situación económica de la So-
eie dad

que aparezca mserra esta requisitoria en
el Boletín Oficial de la provincia, com-
parezca eC. este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara ele! Rey, núm. 17,
al objeto de ser requerida personalmente
para el pago de las responsabilidad
que fué condenada en indieadojincic^H

\u25a0

4.0 Propuesta de la disolución <
la Sociedad, formulada por el acciro 6, y 1

micilio .y
número 557.
parecerá -truc-

n Alfredo
Heraso Lledó, sito en General' Casta-
ños, núm. 1, al objeto de notificarle el
procesamiento, recibirle declaración

Dista señor Lámela
Madrid, octubre de 1949

(A.-W1.Q57
que ecían domiciliados en calle de

Hanus, núm. 25 (Colonia de
Usera). que también resulta desconoci-

por viajar con billete de caridad sin
iocumentos justificativos de su ex-

pedición desde la estación de Madrid a
c'sta, el día 7 de junio último, ha man-
dado citar a los referidos inculpados por
medio de la presente para que comparez-
can con las pruebas de que intenten va-
lerse, en la Sala audiencia de este juzga-
do, sito en plaza de España, núm. 1, el
día 17 de octubre, y hora de. las trece,

con el apercibimiento que si no concu-
rriesen ni alegasen justa causa para de-
jar de hacerlo, se les impondrá la multa
de una a veinticinco pesetas, conforme
dispone el art. 966 dé la ley de Enjuicia-
miento Criminal, pudiendo apoderar per-
sona que presente en el acto del juicio
las pruebas de descargo que tengan, con-
forme a lo dispuesto en el art. 970 de la
citada Lev procesal.

3<>l—
4-757)

dagatorir: a prisión, de-
cretada en íes indica

Por el presente, y en virtud de provi-
ia dictada por el señor Juez muni-

cipal propietario de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas núm. 68, de
1948, seguidos por escándalo contra
Carmen Lucipo Menéndez, con último
domicilio ignorado, se requiere a Ja ex-
presada condenada para que dentro del
plazo de diez días, a contar del siguiente
al en que aparezca ii",serta esta requisi-
toria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en este Juzgado, sito
en ¡a plaza del General Vara del Rev,
número 17, al objeto de ser requerida

malmente para el pago de las res-
ponsabilidades a qué fué condenada en
indicado iuicio.

«El Defensor de la Industria
y Comercio»

(B.—4.759-) La. Gestoría Administrativa «El
Defensor de la Industria, y Comer-
cie»!, establecida en Madrid, en la
plaza de Canalejas, número 6, piso
quinto, teléfono >2 oí '66, hace pú-
blico para el general conocimiento, de
que por haber desautorizado a un in-
dividuo llamado Mauro Miguel para
que como Agente libre productor de
contratos de arrendamien'to d'e servi-

Don Rafaei Espadero. Gaseo, accidental-
mente Juez .de instrucción de esta ciu-

ALCÁZAR DE SAN JUAN

dad de Alcázar de San Juan y su par-
tido.
Por el pre> deja sin efecto 'la

tenor, referente al procesado Juan An-
requisitoria de fecha 11 db agosto an-
tonio Vega Flores, inserta y publicada
en el Boletín Oficial cíe la provincia de
Madrid del di mismo mes, toda
vez que el mismo ha sido hallado y pues-
to a disposición de este Juzgado. (Su-
mario m ;,S, c'e 1948, injurias

cios de esta. Gestoría, utilice el nom-
bre e impresos de la misma,, v que

actualmente,' según referencias
(B—4-758) ne realizando operaciones entre los

pueblos de Navacerrada," ILos Moli-
nos y otros próximos a la capital, no
se responsabiliza con ninguna opera-
ción que pueda plantear dicho Mauro
Miguel.

(G. C -3*599) ("«.-4.804) En el- juicio verbal de faltas núme-

U.BACETE ro 501, de 194S, seguido por lesiones
contra Pedro Diaz Romero y Fernando
Ortolá, .se ha acordado . la celebración

tpoftuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza de!. Ge-
neral Vara del Rey, 17, el día 22 de oc-
tubre, á las diez y media horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a Mariano Gó-
mez Ramos, para que comparezca pro-
visto de las pruebas de que intente va-
lerse.

«- C.-3.5X7JM
COLLADÍ^^^^^^

(B.-4.687)

Por medio de la presente se cita, lla-
ma y emplaza a Vicente García Polo, de
cuarenta y ocho años »'e edad, casado,
hijo de José y Florentina, natural de
Lugo, que estuvo domiciliado en Ma-
drid, glorieta de Quevedo, núm. 27, o
Atocha, 40, y en la actualidad en igno-
rado paradero, para que en el pla;--
diez días .comparezca ante el Juzgado
de instrucción de Albacete, sitt> en la
calle Carcele-n, núm. 6, a fin de consti-
tuirse en prisión, en el sumario 213, de
1949, por estafíi.

Por ia presente se requiere a Jesús
Gordo Sáiz, de veintiséis años, soltero,
hijo de Bernabé y María, de profesión
ointor y vecino de Madrid, que lo fué
últimamente en ia calle de Tiziano, nú-
meys 10, ya Enrique López Martínez,
de veintiséis años, soltero, hijo de Tor-
cuato v' Rita, ele profesión calderero v
vecino de dicha capital, calle de Tiziano,
número 14, hoy en ignorado paradero, a
fin de que dentro del término de diezc;as, siguientes a la publicación de esta
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca ante este Juzgado
comarca!, al objeto de ser requeridos
al pago de las responsabilidades pecu-
niarias que les resultan ócl procedimien-
to seguido en, su contra por hurto, nú-
mero 48, de 1949. •

Madrid, ó de octubre de 1949-—
(.Firma ¡legible.)

(A.—11.956

BONIFACIO BARTOLOMÉ
(B.—4.856) (Contratista de Obras)

Calle Alejandro Conzález, 8 - T.° 25 44 47_ Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez municipal propietario de este-
Juzgado, en los autos de juicio de faltas
número 647, ele 1948, seguidos por hur-
to contra Crispina Mayoral Mayoral,
con último domicilio y paradero ignora-
dos, se requiere a la' expresada conde-
nada para que dentro del plazo de diez

. a contar del siguiente al en que
apar, requisitoria en el
Boletín- Oficial de la provincia, com-
parezca en este Juzgado, sito en la pla-
za, de-1 General Vara del Rey, núm. 17,
al objeto de. ser requerida personalmente
para el pago de las responsabilidades a
'-!uc il iada en indicade juicio

MADRID
(B.—4.762)

Se ejecutan y hacen presupuestos a .os
Ayuntamientos y Entidades, sobre
alcantarillado, conducción de aguas
subterráneas, demolición de edificios
ruinosos y expropiados, construcción

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y- emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per.
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que seseñala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alarticulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicio Militar y 63del de Marina.

(G. C-3.615) (B.-4.815) hoteles, etc., etc

(A.
—

11-965

Banco Vitalicio de España
iOo-

Habiéndose extraviado los resguar-
de los adicionales* de anticipo nú-

mero 67.502 y número 80.672, v el
adicional de cambio forma de pago
número 73.098, que libró el Banco
Vitalicio de España a don Santos
Lastanao Arregui en 23 de junio de
1936, 25 de enero de 1943 y 5 de di-
ciembre de 1939. respectivamente, se
hace público por el presente que si
no fuesen presentados en la Direc-
ción General de la Compañía dentro
del término de treinta días, a contar
desde esta fecha, se tendrán por anu-
lados y sin efecto, emitiéndose unos
duplicados.

AVISO
D<m Andrés ViHa. Rocha, prop

tario de! establecimiento de
al por menor sito en esta capital,

He de la Ruda, número 19, ceá-
mismo, con todos ws derechos y

'

seres, a don Juan Torres García.

(B.-4.855)

JUZGADO NUMERO .18 Por el presente, y en virtud de pro-ícia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, enlos autos de juicio de faltas núm. '214,
de 1c)49, seguidos por daños contra Lá-
zaro Manjuán Manjuán, con último do-
micilio y paradero ignorados, se requie-
re al expresado condenado para que den-
tro del plazo de diez *días, a contar del
siguiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado
sito en la plaza del General Vara delRey, 17, al objeto dg ser requerido per-
sonalmente para el pago de las respon-

faltas núm. 595, de
guido por hurto contra Luisa

Diez Revuelta, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del -Rev, 17 el
día 22 >de octubre, a las diez 'v media

s del mismo, a cuvo acto se cita a
a Diez Revuelta, que se encuentra

'-ro, para que compa-
pruebas de que

Lo que se hace público por mee

de este anuncio para general cono
mien'to de los señores que pt,eci
hacer alguna reclamación contra <

industria, entendiéndose que
acreedores.que no lo hagan dentro
los ocho días siguientes, a partir
la publicación de este anuncie
derán el derecho a hacerlo con

Barcelona, 7 de octubre de 1949.—Por el Banco Vitaliciode España, elDirector general (ilegible).
glo a ia Lev
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Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 5

(A'.—n.gt

(B.-4.784)
.—11.963)


